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ASUNTO: Convocatoria ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA (día 17 de octubre de 2020) 

    

 

Badajoz, 15 de septiembre de 2020 

 

Estimado amigo: 

 

Por la presente, a petición del Sr. Presidente D. Alberto Martín Gallego y en 

cumplimiento de lo establecido en los estatutos de UCHAE, le convoco a la 

Asamblea General Ordinaria Anual, que tendrá lugar el próximo día 17 de 

octubre de 2020 a las 11:00 h. en primera convocatoria y a las 11:30 h. en 

segunda, “salvo causa de fuerza mayor”. Para cumplir con las medidas sanitarias 

establecidas por la situación actual, es necesario el uso obligatorio de mascarillas 

así como respetar las distancias de seguridad, por todo ello, todas las personas 

que asistan a la asamblea, han de comunicarlo a través de correo electrónico, 

correo ordinario o telefónicamente a la oficina antes del próximo día 13 de 

octubre a las 24.00 horas por motivos de ubicación y así poder respetar las 

medidas de seguridad exigidas. El acto se celebrará en las instalaciones del 

CENSYRA de Badajoz (Camino Santa Engracia S/N, 06007 – Badajoz), con el 

siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 

2. Informe del presidente. 

3. Informe del secretario. 

4. Informe de la tesorería. 

5. Aprobación, si procede, del balance de situación y cuenta de resultados del 

ejercicio 2019. 

6. Aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio 

2020. 

7. Ruegos y preguntas. 
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Se adjunta delegación de voto de la que podrá hacer uso en el caso de no asistir 

a la Asamblea. Es necesario adjuntar fotocopia D.N.I. Se admitirán un máximo de 

3 delegaciones por asociado conforme el artículo 25.3 de los estatutos. 

 

Debe remitirse copia de la delegación de voto y D.N.I  a la oficina de UCHAE, 

cuya entrada debe ser antes del 13 de octubre y aportar los originales en la mesa 

de la Asamblea. 

Ninguna delegación de voto será válida si no se remite copia a la oficina de 

UCHAE en el plazo establecido bien por correo ordinario o por correo electrónico 

desde la dirección del socio que emite la delegación de voto. 

 

 

 

Sin otro particular, reciba un afectuoso saludo. 

 

 

                                                                    
                                                                       

Fdo.: Máximo Trigo Labrador 

       Secretario de UCHAE 
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